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Procede esta Sala de Decisión a pronunciarse frente al memorial 

presentado por el apoderado judicial de Porvenir S.A., mediante el cual desiste del 

recurso de apelación interpuesto dentro del presente proceso. 

 

Acorde con lo anterior, se tiene que, mediante auto del 12 de enero de 

2024, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de la ciudad concedió el recurso de 

apelación interpuesto por la ejecutada en contra del auto que aprobó la liquidación 

de costas efectuada por la secretaría del despacho.    

 

Dispone el artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral de conformidad con la remisión que hace el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social: “Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido… El desistimiento de un recurso deja en firme la 

providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace… El auto que acepte un 

desistimiento condenará en costas a quien desistió…”. 

 

En consonancia con la normativa transcrita, como quiera que el 

desistimiento se encuentra suscrito por el apoderado judicial y que este cuenta con 

la facultad expresa de desistir, de acuerdo al mandato allegado desde los albores 

del proceso, se aceptará el desistimiento presentado y, como la manifestación se 

realizó antes de que se admitiera la apelación por esta Sala Especializada, no se 

impondrá condena en costas. 

 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral Nº 1 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la 

parte ejecutada respecto del recurso de apelación que interpuso contra el auto del 

03 de agosto de 2023 proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de la 



ciudad, por medio de cual se aprobó la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del despacho. Sin costas en esta instancia.  

 

En firme este auto, devuélvase el expediente a su oficina de origen. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Con firma digital al final del documento 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 
Magistrada Ponente  
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